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Asunto: 

 

 
Pasa el Despacho a resolver el recurso de reposición, formulado por la 
parte ejecutante en este asunto a través de su apoderada judicial, 
contra el auto de fecha 9 de noviembre de 2023, mediante el cual se 

ordenó estarse a lo ya resuelto y ordenó solicitar las cautelas sobre 
los inmuebles en los cuales conste la inscripción de la garantía real 
que aquí se ejecuta. 
 
 
Son argumentos de la censora, para opugnar el auto censurado que, 

la oficina de registro devolvió sin registrar la medida cautelar en el folio 
inmobiliario 157-118462 de la ORIPP de Fusagasugá argumentando 
que sobre dicho predio ya se había construido una urbanización y que 
de dicho folio se desprendieron las matrículas inmobiliarias de las 

zonas comunes (157-154715 a 157-154720), y urbanizables las 
señaladas con los números 157-154721 MANZANA 1, 157-154722 

MANZANA 2, 157-154723 MANZANA 3, 157-154724 MANZANA 4, 157-
154725 MANZANA  5, 157-154726 MANZANA 6, 157-154727 
MANZANA 7, 157-154728 MANZANA 8,157-154729 MANZANA 9,157-
154730 MANZANA 10, las cuales fueron subdivididas en varios lotes: 
 
Que todos estos nuevos folios contienen la inscripción de la hipoteca 

que aquí se persigue, por lo que solicita se inscriba la medida cautelar 
en las siguientes matriculas inmobiliarias:  
 
LOTE MANZANA   AREA     MATRICULA 
4 1 A 72 157-154737 
3 1 A 72 157-154735 

3 1 B 72 157-154736 
2 2 B 72 157-154744 
3 2 B 72 157-154746 
7 2 A 72 157-154753 
7 2 B 72 157-154754 
3 3 B 72 157-154762 

4 3 B 72 157-154764 
5 3 A 72 157-154765 
5 3 A 72 157-154766 
5 4 A 72 157-154779 



3 5 A 78 157-154789 

3 5 B 78 157-154790 

2 6 A 78 157-154797 
2 6 B 78 157-154798 
3 6 B 78 157-154800 
1 6 B 78 157-154796 
2 5 A 78 157-154787 

7 4 A 72 157-154783 
7 4 B 72 157-154784 
2 4 A 72 157-154773 
 
De cada uno de los folios que se desprendieron de la manzana 7 
registrada en el folio 157-154727 a saber: 

 
LOTE 1 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154807 
LOTE 1SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154808 

LOTE 2 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154809 
LOTE 2 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154810 
LOTE 3 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154811 

LOTE 3 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154812 
LOTE 4 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154813 
LOTE 4 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154814 
 
Sobre los lotes que se derivaron d la manzana 6 registrada en el folio 
de matrícula inmobiliaria No 157-154726 

 
LOTE 1 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154795 
LOTE 3 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154799 
LOTE 4 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154801 
LOTE 4 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154802 

LOTE 5 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154803 

LOTE 5 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154804 
LOTE 6 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154805 
LOTE 6 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154806  
 
Sobre las siguientes unidades privadas que se derivaron de la manzana 
No. 5 registrada a folio de matrícula inmobiliaria No. 157-154725: 

 
LOTE 1 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154785 
LOTE 1 SUBLOTE 8 con matrícula inmobiliaria No. 157-154786 
LOTE 2 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154788 
LOTE 4 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154791 
LOTE 4 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154792 

LOTE 5 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154793 

LOTE 5 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154794 
 
Sobre las siguientes unidades privadas que se derivaron de la manzana 
No. 4 registrada a folio de matrícula inmobiliaria No. 157-154724: 
 
LOTE 1 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154771 

LOTE 1 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154772 
LOTE 2 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154774 
LOTE 3 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154775 
LOTE 3 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154776 



LOTE 4 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154777 

LOTE 4 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154778 

LOTE 5 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154780 
LOTE 6 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154781 
LOTE 6 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154782 
 
 

Sobre las siguientes unidades privadas que se derivaron de la manzana 
No. 3 registrada a folio de matrícula inmobiliaria No. 157-154723: 
 
LOTE 1 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154757 
LOTE 1 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154758 
LOTE 2 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154759 

LOTE 2 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154760 
LOTE 3 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154761 
LOTE 4 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154763 

LOTE 6 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154767 
LOTE 6 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154768 
LOTE 7 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154769 

LOTE 7 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154770 
 
Sobre las siguientes unidades privadas que se derivaron de la manzana 
No. 2 registrada a folio de matrícula inmobiliaria No. 157-154722: 
 
LOTE 1 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154741 

LOTE 1 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154742 
LOTE 2 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154743 
LOTE 3 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154745 
LOTE 4 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154747 
LOTE 4 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154748 

LOTE 5 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154749 

LOTE 5 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154750 
LOTE 6 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154751 
LOTE 6 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154752 
LOTE 8 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154755 
LOTE 8 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154756 
 

Sobre las siguientes unidades privadas que se derivaron de la manzana 
No. 1 registrada a folio de matrícula inmobiliaria No. 157-154721 
 
LOTE 1 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154731 
LOTE 1 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154732 
LOTE 2 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154733 

LOTE 2 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-í54734 

LOTE 4 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154738 
LOTE 5 SUBLOTE A con matrícula inmobiliaria No. 157-154739 
LOTE 5 SUBLOTE B con matrícula inmobiliaria No. 157-154740 
 
De manera que, lo que, la apoderada hizo, fue dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el auto que censura, pues, de lo antes anotado no se 

advierte argumento alguno que implique censura, sino una solicitud 
de embargo de los folios de matrícula inmobiliaria que se 
desprendieron del lote de mayor extensión y objeto de la hipoteca, 
igualmente acredito la existencia de la inscripción del embargo sobre 



cada uno de ellos, en consecuencia, el despacho se abstiene de dar 

trámite al recurso formulado ante la falta de argumento que sustente 

la revocatoria del auto confutado y, en su lugar dispondrá el embargo 
de las matrículas inmobiliarias señaladas en precedencia. 
 
Por lo antes expuesto el juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, dispone:  

 
PRIMERO: ABSTENERSE de resolver el recurso de reposición 
formulado por las razones expuesta en precedencia.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los 
inmuebles segregados del folio de matrícula inmobiliaria No 157- 

118462 de la OIRPP de Fusagasugá y relacionados en precedencia. 
Líbrese comunicación a la citada oficina de registro y elabórese un 
oficio por cada folio de matrícula.  

 
TERCERO: RECONOCER Personería al abogado PEDRO NELL 

JIMÉNEZ DE LAS SALAS identificado con la CC. No. 72.127.296 de 

Barranquilla y portador de la T.P. No. 172503 del C.S de la Judicatura, 
como mandatario judicial de la parte demandada. En los términos y 
para los efectos del poder a él conferido por la representante legal de 
la sociedad Múltiple S.A.S.  

  
Notifíquese. 

 
 
 
 
 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 24/Abr/2024 
 


